
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 187/2013 
á, 10 de abril de 2013 

Mediante Hoja de Ruta N° 586/2012, se recibió el oficio firmado por el Alcrzlrle Municipal: 
"Secretaría Gcllernl OF. N'' 1490/2012, del 12 de septiembre de 2012" recibido en Secretaría 
del H. Co!lcejo Mullicipal el 12 de octubre de 2012, en cumplimiento del Art. 12° numeral 11) 

rlc la Ley rlc Municipalidades 2028, se remite a conocimiento y consideración del 1-1. Concejo 
Municipal el expedicllte del Contmto N'' 045/2012 r�ferente a "Uso de supe1jicie de terreno 
sobre un espncio de 2.40 Mts.2 ocuparlo con un mausoleo, ubicado en el Cementerio 
"CAÑADA PAILJTAS" DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", suscrito 
con el Sr. LUCIANO l BAÑEZ CHOQUE. 

CONSID ERANDO: 

Que, por memorial dirigido nl H. Alcalde Municipal de Santa Cruz, solicitando espacio pam 
111rzusoleo en el Ce111enterio "CAÑADA PAILITA", por parte del Sr. LUCIANO JBAÑEZ 
CHOQUE, el 16 rle no·uiembre de 2006; el 111ismo r¡ue fue recibirlo y pro11eído por la Secretaría 
General e!l fecha 17/11/2006, inrlicanrlo rz ln Dirección de Cementerios Mwúcipales tome 
conocimiento rzlos fines correspondientes rle este mso. 

Que, el CemCilterio Municipal "CAÑADA PAILITA", eleva los lnfbnues Técnicos No 
048/2006 e lnforl1/e Técnico 1'JC' 457/2010, a su Dirección, donde se detallmz los dntos del 
espacio de suelo solicitarlo, llbicaóón y supe1jicie; ndenuis infomw sobre la rlocumelltación r¡ue 
contiene la mrpetrz del solicitante. 

Que, la Dirccciól! de Cementerios se elabora lrz Liquidación del Uso de Suelo solicitado No 

0120J/2006, de donde resulta que por la supc1jicie de 2.50 Mts. 2 es rm importe de Bs. 305,00 

(Trescielltos Cillco 00/100 BOL/ V/ANOS), a razón de Bs. 122.- (Ciento Veintidós 00/100 

Bolivinnos el metro cuadmdo). 

Que, mediante For. OMA 02/06008 de Ingresos por tasas de amll(eles y seruicios 1nwzicipales 
N'' 0158066, se eviriencia que el Sr. LLTCIANO IBAÑEZ CHOQUE, ha pagado In su111n 
scii.alada en In lir¡uidncióll, N° 01201/2006, el 29 de JlOZiiembre de 2006, por Comprobante de 
pago - Ingresos por tasas de aranceles y servicios 11/llllicipales N° 0158066. Con lo r¡ue por 
parte riel solicitante se han cumplido hasta aquí co/l todos los requisitos exigidos. 

Que, por In Resolución Admilzistmti1>a N' 432-A/2012, riefeclza 16 rie jwlio de 2011, do11rie se 
reslLcl'lle ADJUDICAR ell concesión por el tiempo rie TREINTA AÑOS (30), rz fm1or rie 
LUCJANO IBAÑEZ CHOQUE, de un lote de terreno de 2.40 Mts. 2 ubicados e11 el 
CerneJZterio "CAÑADA PAILJTA", Orrie11aJZdo ademfzs que Asesoría Legal de la Dirección de 
Ce111.enterios Mullicipales la elaboración riel respectivo contrato prez>ia ·uerifimción del 
cumplimiellto rle torios y cada uno de los requisitos exigidos por las Ordenanzas Mullicipales 
vigentes relacionadas coll los aspectos técnicos, legales y financieros, según lo dispuesto por las 
Resoluciones Administmfi11as SEDDEM N° 001/2012 del 10/04/2012 y 002/2012 del 
18/05/2012. 

Que, el Formulario de Declaración Jumda, de feclza 02 de julio rle 2012, Cllmpliendo lo 
estipulado por las Resoluciones Administm tiras SEDDEM N° 001/2012 del 10/04/2012 y 
002/2012 dellS/05/20.12. 

Que, por el lllforme Legal DCM C.l. N'' 321/2012, dando cumpli11liCilto n Resoluciones 
Ad111Í11istratiuas SEDDEM N° 001/2012 de/10/04/2012 y 002/2012 de/18/05/2012, en el q 
se recomienda DJ:.R CURSO 11 la sol1Cltud de adjud¡caczÓII de terrello para mausoleo n favor d ...... _...-----.. 

LUCIANO lBANEZ CHOQUE, por haberse cumplido ln trn111itacióll de rigor y pag 
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precio establecirfo. Por lo r¡ue se elaborn el respectivo Contrato de Uso rfe Superficie N" 

100/2011. 

Que, 1/lcdiantc Oficio Intenw SEDDEM N° 0590/2012, se relllite el Colltmto de Adjurficacióll 
de Terrello parn Mausoleo para la fimuz del H. Alcnlde Municipal de Snnta Cruz de la Sie1-ra, 
quien a Sll ·uez a tra·ués rfe la Secretaría Gmeml hace llegar al H. Collcejo Mllnicípal rficlw 
expediellte /1/ediallte Of N° 1490/2012, en virtud a lo dispuesto por el numernl 11) rfel artículo 
12° de la Ley N° 2028. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal rfe Santa Cruz de la Sierm e/l uso rfe las legítí/1/as atribuciones que le 
confieren lü Constitución Política del Estnrfo, la Ley de Municipalidades y demás Tl0r71li1S 

71ígentes en Sesión Orrfinnria de feclll1 10 de abril del 2012, dicta ln siguicllte: 

RE SOL UCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato N'' 045/20'12, referente nl Uso de Supe1:(icie 
para mausoleo, que se adjudim por el tic/1/po de 30 mios, a jm1or del Selior LUCIANO 
IBAÑEZ CHOQUE, sobre u1z espncío de terreno de 2.40 Mts. 2, ubicndo Lado Nor- Este, 

eu el sector "B", Bloque JJF", pasillo "Municipal N-S 11", Mausoleo N° 16, del 
Cementerio Municipal u cAÑADA PAJLITA", U. V. 104, Distrito Municipal N" 8, en la 
ciwiarf rfe Santa Cruz de la Sierm. 

Artículo Seguudo.- El Ejecuti710 Municipal, queda encargado de la ejecución y culllplimiento 
de ln presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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